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PODER E J E C U T I V O
Gobernación y  Justicia

RESOLUCION N* 8

Tegucigalpa, D. C  veintiséis de julio 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada al Poder Ejecutivo en los Ra
mos de Gobernación y Justicia, con 
íecba seis de mayo en curso, por los 
señores Antonio Aranda López y José 
Ensebio Castillo Aguilar, mayores de 
edad, casados, labradores y vecinos del 
Municipio de Azacualpa, en el depar
tamento de Santa Bárbara, en m i < on 
dírión de Síndico y Regidor Primero, 
respectivamente, del Municipio citado, 
contraída a pedir que se invalide 1 
resolución del Poder Ejecutivo Nv 20 
de 7 de febrero de 1962, por la que se 
hizo traspaso a las Aldeas de El Oro, 
Tras Cerros y Piladeros, que antes per
tenecían a la jurisdicción del Municipio 
de Aiaeualpa.

Resulta; Que por Resolución del 
Poder Ejecutivo N* 33 de 28 de abril 
de 1960, se creó el Municipio de Aza
cualpa, antes aldea del mismo nombre, 
desmembrándola del Municipio de Ma- 
ruelizo, a cuya jurisdicción pertenecía, 
y estableciendo que al nuevo Municipio 
le correspondían las aldeas de El Agua
tóte, Laguna Verde, joconales. Loma 
Alta, Los Naranjos, Piladeros, Tras 
Cerros y El Oro.

Considerando; Que los peticionarios 
«menormente expresados, al solicitar

la invalidación de la Resolución N1' 20 
de que se ha hecho referencia, alegan 
que al quitárseles las Aldeas de El 
Oro, Tras Cerros y Piladeros, se le hace 
imposible la subsistencia al nuevo Mu
nicipio de Azacualpa; y,

Considerando: Que son justas 
razone- expuestas en la petición.

laí

For tanto; el Presidente Constitucio
nal de la República, en uso de las fa
cultades que le confiere la ley.

Resuelve:

P —Declarar sin ningún valor ni 
efecto, a partir de la fecha de noti
ficación de esta resolución, la Reso
lución N* 20 de 7 fe febrero de 1%2, 
de que se ha hecho mérito; y,

2V—Restabelcer en toda su plenitud 
la Rosolución Ny 33 de 28 de abril de 
1960, por medio de la cual se creo 
el Municipio de Azacualpa en el de
partamento de Santa Bárbara, debiendo 
oportunamente, proceder a la demar
cación de la línea entre ese Municipio 
y el de Macuelizo.—Notifíquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia.

Virgilio Vrmeneta R.

C O N T E N I D O
It^sob'clrtn NP s.~-.Tullo de 1935. 

SECRETARÍA R E  RECURSOS NATURALES 
Acuerdos NP 2Í6 al 299. inclusive.—Agosto de i*ú . 

Smermurl» da Educación Pública
Acuerdos NP 3395 al a m , inclusive.—Noviembre de 1664. 

AVISOS

JEFATURA DE GOBIERNO 
Recursos Naturales

Acuerdo Nu 276

Tegucigalpa, D. C.p 11 de agosto 
de 1964.

El Jefe Gobierno Militar, 

ACUERDA;
1’—Aprobar en todas y cada una 

de sus partes, el Contrato que lite
ralmente dice; ‘ 'Contrato N5 22— 
Héctor Molina García, Secretario 
de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales nombrado mediante 
Acuerdo N* 001 de 16 de octubre 
de 1963 del Ministerio de Gober
nación y Justicia, debidamente au
torizado por Decreto N* 97 de 19 
de junio del comente año, emiti
do por e! señor Jefe de Gobierno, 
y Rolando Fíguetoa Molina, ma
yor de edad, tasado. Piloto de 
Avisóte y de s s domicilio, he
ñios convenido en celebrar como 
en efecto celebramos el siguiente 
Contrato de Ap; ovechamiento de 
Haden Afectada por la Plaga, su-

gente sus Reglamentos y demás 
disposiciones de la Administración 
Forestal del Estado, automática
mente se prorrogará el Contrato 
bajo las mismas condiciones.

4''—El aprovechamiento se lleva
rá a efacto en los terrenos naciona
les y ejidales del Municipio de 
Guaimaca en este departamento 
cuyos límites son los siguientes: al 
Norte, carretera de Guaimaca a 
c a m p a m e n t o ;  al Sur, 
terrenos de Rafael Dávila* y  juris
dicción d e l  Municipio de Teu- 
pasenti; al Este, terrenos de don 
Francisco García Valladars y ju
risdicción dei Municipio de Campa
mento, y al Oeste, Río Jalán,

5‘— Los árboles objetos de apro
vechamiento serán señalados pre
viamente por Peí sonal de la Ad
ministración Forestal del Esta
do. El Contratista cortará exclusi
vamente los árboles señalados, de 
lo contrario será considerado el 
aprovechamiento como fraudulen 
to.

6 —El Gobierno gar&atiza al 
Contratista 400 metros cúbicos por 
kilómetro de vía de saca construí 
da y necesaria en la explotación. 
En caso de que la madera alecto- 
da aprovechable no llegare a cu
brir esta seguridad extendida al 
total de las vio-i de saca construi
das, el Gobierno completará el to
tal de madera a aprovechar con 
madera sana. La madera» aprove
chable procedente de la ejecución 
de las vías de saca será adjudica
da al Contratista y  contará en el

. • _̂____  volumen de madera a garantizar.jeto a los siguientes términos yi ®
condiciones: l* El aprovechamiento
consistirá en la corta y  extracción.

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. C., 11 de
•Je ItG4.

El Jefe dél Gobierno Militar, 

ACUERDA:

como mínimo de 60.000 pinos infes
tados y aprovechables comerciad- 
mente con una cubicación estima
da de 90.000 metros cúbicos. Será 
objeto también de aprovechamiento 
por el Contratista, la madera sana 
útil de asenio procedente de las 
vias de saca necesarias en la ex
plotación.

2*—El plazo para la ejecución 
del aprovechamiento será de un &ño 
contado a partir de la fecha de 
aprobación de este Contrato por 
el señor Jefe de Gobierno.

3V— Transcurrido el plazo de 
aprovechamiento y cuando fuere 
factible el aprovechamiento de otras 
maderas infestadas y que el Con
tratista haya cumplido con todas 
las obligaciones derivadas de esto 
Contrato, de la Ley Forestal vi-

7 --Las operaciones de corta de
berán ser iniciadas dentro de los 
primeros quince días a partii de la» 
fecha de aprobación de este con
trato por el señor Jefe de Gobier
no.

8 - -Se considera madera útil de 
aserrío aquellas trozas con diá- 
metio en punta delgada superior 
a 25 centímetros y cuyo corte y 
grado de deterioro hacen posible 
la comercialización del producto 
elaborado.

9*—El Contratista pag&rá al Es
tado (L 2.00) dos lempiras por 
metro cúbico de madera afectada 
y (L 5.00) cinco lempiias por me
tro cúbico de madera sana medi
das í -ribas en relio y de acuerdo 
a lo que estable? el Artículo 92 
de la Ley Forestal vigente.

10.— El Contratista rendirá una 
fianza de < L 10.000.00) diez mil

lempiras, a fin de responder a la 
buena ejecución de este contrato, 
pudiéndose aplicar también al abo
no de las multas impuestas al Con
tratista en aplicación del Capitulo 
10 de la Ley Forestal vigente.

1 1 . —La cubicación de los árbo
les objeto del presente contrato, 
será realizada en presencia» del Con
tratista o de su Representante, por 
Personal de la Administración Fo
restal del Estado, quien a su ves vi
gilará si buen cumplimiento de las 
cláusulas de este contrato.

12. — El Contratista ingresará en 
la Tesorería General de la Repú
blica dentro de los primeros diez 
dias de cada mes el valor de los 
derechos que le corresponde abo
nar según el presente contrato por 
el apro ve chr oriento realizado «r  
el mes anterior, debiendo enviar 
seguidamente ai Departamento Fo
restal copia del juistificante d-ei re
ferido ingreso.

13. —El Contratista se compro
mete a evitar y  combatir los in
cendios dentro del área» que se con
trata.

14. —El Contratista queda obli
gado a informar mensualmente al 
Departamento Forestal, sin me
diar requerimiento especial para- 
ello, el número, especie y cubica
ción de los árboles cortados du
rante el mes, y el número, especie, 
y cubicación de las trozas extraí
das del área» de aprovechamiento 
durante el mismo plazo.

15. --E l presente contrato es in
transferible.

16. —El Contratista» d a r á  fiel 
cumplimiento a cada una de las 
cláusulas anteriormente consigna
das, la violación o incumplimiento 
de una de ellas dará lugar a la 
cancelación del presente contrato, 
independientemente de otras res
ponsabilidades en que pudiere in
currir el mismo.

17. —El presente contrato entra
rá en vigencia después de su apro
bación por el señor Jefe de Go
bierno

En fe de lo cual firmamos en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los diez dias del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—f) Héctor Molina Gar
cía.—fl Rolando Figueroa Moli
na C.

2’*—Hacer las transcripciones de 
ley, a los interesados. -Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos N ature- e*.
H éctor Motín» G.

El siguiente Reglamento para la 
Campaña Contra e] Tórseúo;

Artículo l v— El MlniBterío de 
Recursos Naturales, conforme el 
Presupuesto General de Egresos e  
Ingresos de la nación, organizará 
por medio de la Dirección Gene
ra] de Agricultura y Ganadería* 
intensa» Campaña Contra el Tórsa
lo, la que se declara obligatoria 
en todas Jas zonas Ganaderas de 
la República. Para tal efecto, v  
cuando lo crea» conveniente, r 
rii’á la cooperación de las Asr< a  

ciones Ganadeias, Ganaderos Par
ticulares, Autoridades Civiles v  
Militares.

Artículo 2°— Para la rea-’ ización 
de la Campaña, ei Ministerio de 
Reclu sos Naturales por medio de 
la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería, organizará •< ar 
Sección de Control del Tórsa.o

Articulo 3#— La Sección de -Con
trol del Tórsalo tendrá los siguien
tes cometidos: a) Realizar una 
activa Propaganda tendiente a la 
divulgación de loa Preceptos Le
gales contenidos en este Regla
mento y  la ley en que se funda, 
ventajas de la Campaña y Méto
dos de Control, b) Designar Sub
comisiones que crea conveniente 
pr... a garantizar el éxito de la Cam
paña. Los miembros integrantes 
de las Sub-Comisiones serán de
signados entre Ganaderos v Au
toridades Civiles y Militares de la» 
zonas d saneamiento, c) La Sec
ción de Control del Tórsalo sumi
nistrará asesoraomento técnico, e  
impartirá instrucciones a  las Sub
comisiones y brigadas de combar *. 
fiscalizará las actividades del Per
sonal, velando por la buena» 
cha del trabajo en general, d) In
formar al Ministerio de Recursos 
Naturales, por medio de la Direc
ción General de Agricultura y Ga
nadería, y al público en gemir ai 
del avance y desarrollo de la Cam
paña y del estado económico de 
la misma, e) La Sección de Con
trol del Tórsalo con «d asentimien
to de la Dirección General de 
Agricultura» y  Ganadería, podrá 
destinar, dentro del margen o* 
supuestado Que se le designe ios 
fondos para la compra de bienes 
y servicios, siguiendo las form£»,i -  
dades exigidas por la ley. f> Soli
citar al Min’sterio de Recursos Na
turales la decir - ación o levanta
miento de la cuarentena de una. 

I zona determinada.
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Zodm  de Saneamiento

Articulo 4.—El Control d^l Tór
salo se verificará en las zonas que 
delimite y juzgua la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería 
por medio de la Sección de Con
trol del Tórsalo.

Articulo 5.—En las zonas obli
gatorias de Saneamiento se reali
zarán las inspecciones por los Ins
pectores que se nombren a¿ efecto 
en forma periódica y  simultánea 
de todos los ganados, con el propó
sito que se efectúen los tratamien
tos recomendados, la obligación 
que se establece abarcará a todos 
los bovinos, equinos, suinos y  ca
prinos por asitados.

Artículo 6.—Los propietarios o 
encargados de ganados en las zo
nas de saneamiento de que se ha
bla en los artículos anteriores es
tán obligados a mantener sus ani
males libres de tórsalo.

Artículo 7 —Los saneamientos 
de los animales infestados serán 
realzados, dirigidos o controlados 
por Persone)' de la Sección de Con
trol del Tórsalo, de la Dirección 
General d Agricultura y Ganade-

jan. Crear unidades móviles que 
sean accesibles por carreteras y fi
nalmente, ordenará que el baño sea 
periódico y obligatorio. Por este 
servicio cobrará una cuota equita
tiva por cabeza, que cubra el valor 
de los gastos de sostenimiento y 
amortización dei capital invertido. 
El Programa que conprende esta 
actividad será considerado como 
un servicio del Estado sujeto a to
das las providencias, actuaciones 
y  controles fiscales establecidos 
en otras Leyes de la República, se
gún disposiciones conn ten idas en 
.a Ley de Ganadería y Sanidad 
Animal emitida con Decreto Legis
lativo N* 140 del 26 de febrero de 
1954.

Del Tránsito

Artículo 10.—La extracción o in
troducción de ganado en la zona 
saneada o en saneamiento sólo po
drá hacerse mediante control sa
nitario y autorización expresa del 
personal a cargo de la zona o di
lectamente por la Sección de Con
trol del Tórsalo de la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería. 
En cada caso del movimiento de 

an&io previsto en este artículo, 
el personal a cargo de la zona otor-

Artículo 8.—La Dirección Ge
neral de Agricultura y  Ganadería 
no es responsable de los perjuicios 
que pudieren originarse en loa sa
neamientos que realicen los pro
pietarios, prescindiendo de la ac
ción oficial.

Artículo 9,—En los stableeimien- 
tos ganaderos situados en las zo
nas afectadas, se realizarán los 
tratamientos periódicos de las si
guientes maneras: a) El personal 
de la Campaña inspeccionará todos 
loa lugares situados dentro de la 
zona invitando a los propltarios de 
ganados infestado a proceder a 
los tratamientos antiparasitarios, 
b ) Los tratamientos deberán ser 
realizados dentro de las fechas, 
plazos y  condiciones establecidas 
por el encargado de la zona, c ) Loa 
tratamientos se efectuarán usando 
concentraciones autorizadas, por 
la Sección de Control del Tórsalo 
de la Dirección General de A gri
cultura y Ganadería, d) Desarro
llar Campaña eficaz de la lucha 
contra el tórsalo y otros parásitos 
que puedan servir de vehículo o al
bergue de agentes patógenos. Para 
tai fin el Ministerio de Recursos 
Naturales establecerá baños de in
mersión y aspersión estratégica
mente situados, más próximos a las 
fronteras departam ental, p a r a  
el control de los traslados de ga
nados, asi como tamb'én en los 
lugares que las necesidades lo exi-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
manden los originales de 
sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi-

ría, según el caoo, sin perjuicio de ,, . . .. ; gará a requerimiento del mteresa-que los ganaderos puedan practi- n
Carlos do y previo cumplimiento de lo an

teriormente dispuesto, la corres
pondiente autorización escrita. Los 
propietarios o encargados de esta- 
b.ecimientos que infrinjan la dis
posición precedente serán penados 
conforme lo dispuesto en el Títu
lo 4‘De las Infracciones” de la Ley 
de Ganadería y Sanidad Animal.

Articulo 11.— Cuando se consta
te la» presencia de tórsalo en los 
ganados, en tránsito, serán deteni
dos y  regresados a su lugar de orí 
gen, procediéndose inmediatamente 
a su tratamiento y saneamiento 
conforme las recomendaciones con
tenidas en este Reglamento. Se ex
ceptúan los ganados sin indicación 
del Tórsalo, en cuyo caso se po
drá perol itir la marcha previo baño.

Articulo 12.—Al establecerse ei 
Plan General de Campaña Antipa
rasitaria, se determinarán los pasos 
por lo que se transitará el ganado 
transportado de las zonas limpias 
a las infestadas o  viceversa en 
donde se verificará la inspección 
y se llenarán los requisitos esta
blecidos en el presente Reglamen
to.

Artículo 13.—Las empresas de 
transporte o los conductores de ga
nado deben llevar documento ex
tendido por las autoridades res 
pectivas en donde conste que los 
animales están libres de parásitos 
y  que si pueden ser transportados.

Articulo 14.—Si a pesar de fi
gurar en el Certificado o  Guia la 
declaración libre de parásitos, se 
comprobare que el ganado está in 
testado, no se permitirá la moví 
ización y  se decomisará el Certifi 

cado, quedando sujetos los propie
tarios a las sanciones legales por 
falso declaración por tránsito de 
animales parasitados.

males y deberán prestar la más 
amplia colaboración facilitando el 
personal necesario para realizar las 
tareas. Las obligaciones que rigen 
para los propietarios o encargados, 
alcanzan igualmente a los respre 
sentantes de éstos, sean familiares 
o empleados, no pudiendo invocarse 
carencia de órdenes u otras cousas 
cualquiera que impida o dificulte 
la misión inspectiva.

De las Infracciones

Articulo 16.—La extracción o 
introducción de animales en una 
zona saneada o en saneamiento sin 
la correspondiente autorización se
rá penada con una multa de vein
te lempiras por cada animal ex
traído o ingresado clandestina
mente.

Propaganda

Artículo 17.—La Scción de Con
trol del Tórssío de la Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería 
hará una intensa propaganda en to
do el territorio de la República pa
ra dar conocer los perjuicios que 
ocasionan los psx’ásitos, los medios 
económicos y eficaces de comba
te y en el aléanos de las disposi
ciones contenidas en el Artículo 66, 
nciso d) de la Ley de Ganadería 
r Sanidad Animal.

Artlcuio 18.—Además de lo es
tablecido en el artículo anterior se 
fará una Propaganda especial en 
as zonas a sanear, con la anticipa
ción posible a fin de que todos 
os interesados conozcan los medios 
le combate, perjuicios que ocasio
nan y sirva de advertencia a las 
medidas que se imparten.

Artículo 19.—El presente Regla
mento empezará a regir desde es
ta fecha.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturcóes,

Héctor Molina G.

la posición de Ayudante de Ope 
rador, correspondencia a Estudio, 
Construcción y Mantenimiento de 
de Caminos, Sección de Operacio
nes, dependiente de ia Dirección 
General de Incorporación Agraria, 
Programa 2-04, Sub-Programa 03, 
Renglón 5.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’ es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 278

C., 1 1  de agosto

v o ecMCWiee

De los EstaMeeímkatos Ganaderos

Articulo 15.—Todo propietario o 
encargado de hacienda o estable- 
mm ento ganadero está obligado a 
permitir la entrada del personal de 
a Dirección General de Agricultura 

v Ganadería, para practicar las 
nspecciones que se juzguen conve

niente, vigilar o  controlar loe tra
tamientos, hacer recuentos de ani-

Tegucigalpa, D 
le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de 
agosto del corriente año, el nom- 
>ramiento del ciudadano Marco A n

tonio Midence, del cargo de Agen
te Ambulante ds Sanidad Vegetal 
Sección de Entomología y  Fitopa
tología del Departamento de Sani 
dad Vegetal, dependiente de la D i 
-ección de Agricultura y  Ganade
ría, Programa 1-03, Sub-Programa 
02, Renglón 6.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Et Secretario de Estado en e 
Despacho de Recursos Natura”es,

Héctor Molina G

Acuerdo N* 280

Tegucigalpa, D. C.t 11 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del 7 de agosto 
del año en curso, a la ciudadana 
Alíele) Torres de Maradiaga, en e 
cargo de Taquimecanógrafa en la 
Estación Veterinaria Nf 2, San Pe
dro Sula, correspondiente a la Di
rección General de Agricultura y 
Ganadería, Programa 1-03, Sub- 
Programa 03, Renglón 13, en sus
titución de la ciudadana Cosmira 
Carbajal, quien renunció de su car
go y a la que se le agradecen sus 
■servicios prestados.

La nombrada devengará el suel- 
lo asmgado en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber estado trabajando 
m  la Proveeduría General de la 
República en su condición de Me
canógrafa Primera del Departa
mento Administrativo. —  Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura*'es,

Héctor Molina G

dada nos Dc*ád Antonio Agote* 
Aguilar y Humberto Zelaya Tala
da res, Ai oradores del Servicio fe 
Investigaciones Hidromé trica», Pfe», 
grama 1-01, Sub-Programa fé, 
Renglón 9.

Los nombrados devengarás a 
sueldo asignado en el prentpeia» 
General de Egresos e Ingre»* H- 
gente. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado ai 6 

Despacho de Recursos Natanfet

Héctor Motas «.

Acuerdo Nf 283

Tegucigalpa, D. C., 11 de agMfe 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u k r d a :

Cancelar a partir del 10 de apo
to del año en curso, al elúdete 
Licenciado Rodolfo Luna Moría 
te  la posición de Director del 1» 
tituto Nacional Agrario. — Orna 
’áquese. f

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado ea 4 
Despacho de Recursos Natunfat

Héctor M ateC

Acuerdo N* 279

Tegurigalpa, D. C , 11 de agoetc 
le 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
le  agosto del afio en curso, al 
ciudadano Gabriel AtUo Cáceres, en

Acuerdo N* 281

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
agosto del a&o en curso, al ciu
dadano José Federico Peck, en el 
cargo de Entomólogo (O I R  S A ), 
en Sanidad Animal, correspondiente j 
a la Dirección General de Agricul
tura y  Ganadería, Programa 1-3, 
Sub-Programa 03, Renglón 2.

El nombrado devengará el 80% 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

£3 Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 282

Tegucigalpa, D. C  , 11 de agosto 
e 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
agosto del año en curso, a  loe ciu-

Aeuerdo N* 284

Tegucigalpa, D. C., 11 
de 1964. _:.£

Visto el dictamen favorable Ñt 
dido por el Jefe del DepartaiáÉi 
de Sanidad Animal, por el « M i 
acredita haberse ampliado toderli 
requisitos que previene el RfMte 
to para la Industrialización M  
taria de las carnes para tí A te  
namiento de un matadero uteA 
en la ciudad de Choluteca, Dqfft 
de Choluteca y  de proplecM A 
la "Empacadora de Carnee A 
Choluteca S. A. de C. V.**, y b  
hiéndese compromet:do dicha 0»  
pañía a amphar estrictamente te 
das las disposiciones sani tari» fe 
ra la Industrialización e lnspeodA 
de la carne, ya sea destinadiJ 
consumo doméstico o a la esperte 
ción; y  a las demás Leyes y M 
glamentos de Ganadería del pfM 
53ta Secretaría de Estado, V*

RESUELVE: ■'**
¿A

1’ — Autorizar a la "E m patef 
de Carnes de Choluteca S A, Í  
C. V ." para que pueda opn¡liy| 
matadero de dicha propiedit 
tundo en la ciudad de OtoMÉA 
ya mencionado, y  sacrificar g*aí# 
bovino y  la manipulación de 
ne, llenándose los requisitas a»Ap 
"ios para la refrigeración, dedM» 
v congelación de la misma, f»A n  
do obligada esta Compañía a JA* 
tar las debidas faetMdades pnpA 
rnspeccíón Oficia] del mabteMf 
de los productos y  Sub-PnteÜ 
de origen bovino.

2*— Asignar e! Número oate» 
iu e  servirá para iden tifo» Ate 
tos productos elaboradas t e *  
establecimiento.—Notifique».

a  Lorte*
El Secretario de Estate •  ̂  

Despacho de Recursos
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JUmnlo N* 290

TegutigaliM' D. C , V  de agosto 
<fel964,

El Jefe M  Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar & partir del primero 
de agosto del a&o en curso, al ciu- 

C a r l o s  Humberto Paz 
Une», en la posición de Motoris
ta de Lancha, correspondiente a 
Can y Pesca, de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, Pro
crean. 1-02, Sub-Programa 03, 
Renglón '6, en sustitución del ciu
dadano Móníoo Arzó, quien renun
ció.

EJ nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera* de Egresos e  Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Molina. G.

Acuerdo N* 291

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto 
de 1994.

O  Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 12 de agos
to del afio en curso, al ciudadano 
Ernesto Paúl Ehrier G-, en la po- 
ddóa de Agente Ambulante de 
Sanidad Vegetal, correspondiente 
e la Dirección General de Agricul
tura y Ganadería, Programa 1-03, 
8ub-Programa 02, Renglón 6 .

El nombrado devengará el 80% 
dorante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo 78 de 
las Deposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 292

Tegucigalpa, D, C., 15 de agosto 
da 19M.

E2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de agos
to del afio en curso, al ciudadano 
Alfonso Matamoros Galo, en la po
rción de Aforador del Servicio 
de Investigaciones Hidrométricas, 
correspondiente a la Administra
ción General, Programa 1-01, Sub- 
Programa 03, Renglón 9.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 293
Tegudgalpa, D. C., 15 de agosto 

de 1964.
8  JOfe M  Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar a partir del 15 de agos
te dM afio «n cuno, el nombramien

to de la cmdcdana Marta Callejas 
Espino, como Secretaria, Encarga
da de Radio Comunicaciones y Bi
blioteca, correspondiente a la Di
rección General de Desarrollo Ru
ral, con un sueldo mensual de .....
L .200.00 ( doscientos lempiras
exactos) .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 294

Tegucigedpa, D. C., 16 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 16 de agos
to del afio en curso, al ciudadano 
Juan Ramón Ramírez, del cargo 
de Chofer (Tráiler de Ganado), 
Mejoramiento Agropecuario, co
rrespondiente a la Dirección Gene
ral de Agricultura y  Ganadería, 
Programa 1-03, Sub-Programa 04, 
Renglón 3.

La cancelación anterior obedece 
a renuncie) interpuesta por el señor 
Ramírez del cargo que desempeña
ba.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N ' 295

Tegucigalpa, D. C., 20 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1.—Aprobar en todas y  cada una 
de sus partes el Contrato que lite
ralmente dice: “Contrato N f 3.— 
Héctor Molina García, Secretario 
de Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales nombrado me
diante Acuerdo N* 001 de 16 de 
octubre de 1963, del Ministerio de 
Gobernación y  Justicia, debida
mente autorizado por Decreto N9 97 
del 19 de junio del corriente afio 
emitido por el señor Jefe de Go
bierno, y Niek Silache, mayor de 
edad, soltero, hondurefio naciona
lizado y  actualmente con residen
cia en el Municipio de El Porve
nir, en este departamento y en 
tránsito por esta ciudad, hemos 
convenido en celebrar como al efec
to celebramos el siguiente Contra
to de Aprovechamiento de Madera 
Afectada por la Plaga, sujeto a 
los siguientes términos y  condicio
nes:

Primero: E l aprovechamiento 
consistirá en la corta y  extracción 
de 6.000 (seis m il) pinos infesta
dos aprovechables comercialmente 
con una cubicación estimada en 
10.000 ( diez m il) metros cúbicos. 
Será objeto también de aprovecha
miento por el Contartista, la ma
dera sana útil de aserrío proceden
te de las vías de saca necesarias 
en la explotación.

Segundo: El plazo para la eje
cución del aprovechamiento será 
de un afio com o máximo, contado 
a partir de la fecha de aprobación 
de este Contrato por el sefior Jefe 
de Gobierno.

Teroero: El aprovechamiento se 
llevará a efecto en los terrenos 
nacionales de la jurisdicción del 
Municipio de El Porvenir, Fran
cisco Morazán, cuyos límites son 
los siguientes: al Norte, Quebra
da Redonda y  terrenos de Yocula- 
teca; al Sur, Cerro Mogote y 
terrenos de El Porvenir; al Este, 
terrenos de El Porvenir y terrenos 
nacionales, y al Oeste, ejidos de 
El Porvenir y Cerro La Pacaya.

Cuarto: Los árboles objeto de 
aprovechamiento serán señalados 
previamente por Personal de la 
Administración Forestal del Esta
do. El contratista cortará única 
y exclusivamente los árboles se
ñalados, de lo  contrario será con
siderado todo el aprovechamiento 
como fraudulento.

Quinto: E l Gobierno garantiza 
al Contratista 400 (cuatrocientos) 
metros cúbicos por kilómetro de 
vías de saca construida y necesa
ria en la explotación. En caso de 
que la madera afectada aprove
chable no llegare a  cubrir esta 
seguridad extendida al total de 
las vías de saca construidas, el 
Gobierno completará el total de 
madera a aprovechar con madera 
sana La madera aprovechable 
procedente de la ejecución de las 
vías de saca será adjudicada al 
Contratista y  contará en el volu
men de madera a  garantizar.

Sexto: Las operaciones de cor
ta deberán ser iniciadas dentro 
de los primeros 15 (quince) dias 
zs partir de la fecha de aprobación 
de este Contrato por el sefior Je
fe d© Gobierno.

Séptimo: Se considera madera 
útil de aserrío aquellas trozas con 
diámetro en punta delgada supe
rior a  25 (veinticinco) centíme
tros y  cuyo porte y  grado de de
terioro hacen posible la comer
cialización del producto elabora
do.

Octavo: El Contratista pagará 
al Estado (Lps. 2.00) dos lempiras 
ñor metro cúbico de madera afec
tada y  (Lps. 5.00) cinco lempiras 
por metro cúbico de madera sana, 
medidas ambas en rollo y  de acuer
do a lo que establece el Artículo 
92 de la Ley Forestal vigente.

Noveno: El Contratista deberá 
:n ere mentar su fianza a la canti
dad de (Lps. 2.000.00) dos mil lem
piras a fin de responder de la bue
na ejecución del Contrato pudién
dose aplicar también, al abono de 
las multes impuestas al mismo en 
aplicación del Capitulo 10L de la 
Ley Forestal vigente.

Décimo: La cubicación de los 
árboles objeto del presente contra
to, será realizada en presencia del 
Contratista o  de su Representante, 
por personal de la Administración 
Forestal del Estado, quien a su 
vez vigilará el buen cumplimien
to de las cláusulas de este Con
trato.

Décimoprimero: El Contratista 
pagará en la Tesorería General de 
'.a República dentro de los prime
ros 5 (cinco) dias de cada mes, el 
valor de los derechos que le co
rresponde abonar según el presen
te Contrato por el aprovechamien
to realizado en el mes anterior, 
debiendo enviar seguidamente al 
Departamento Forestal copia del 
justificante del referido ingreso.

Décimosegundo: El Contratista 
se compromete a  evitar y  combatir

se contrata, como asimismo a evi
tar •'l pastoreo.

Decimotercero: El Contratista
queda obligado a informar men
sualmente al Departamento Fores
tal, sin requerimiento especial pa
ra ello, el número, especie y  cu
bicación de los árboles cortados 
durante el mes, el número, cubi
cación y especie de las trozas ex
traídas del área de aprovechamien
to durante el mismo mes.

Décimocuarto: El presente con
trato es intransferible.

Décimoquinto: El Contratista da
rá fiel cumplimiento a cada una 
de las cláusulas anteriormente con
signadas; la violación o incumpli
mento de una de ellas dará lugar 
a la caducidad del presente Con
trato, independientemente de otras 
responsabilidades en que pudiere 
incurrir el mismo.

Décimosexto: El presente Con
trato entrará en vigencia* después 
de su aprobación por el sefior Je
fe de Gobieno, en fe de lo cual fir
mamos en la ciudad de Tegucigal
pa, Distrito Centrad, a los veinte 
días del mes de agosto de mil no
vecientos sesenta y c u a t r o . —f ) 
Héctor Molina Gacela, Ministro de 
Recursos Naturales.—f)  Nick Si- 
lache, Contratista” ,

T —Hacer las transcripciones de 
ley a los interesados.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura'es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 296

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

Considerando: Que por resolución 
del 10 de agosto de 1964, la Ho
norable Corte Suprema de Justicia, 
otorgó el recurso de amparo In
terpuesto por la señora Graciela 
Rodríguez de Licona, contra la re
solución dictada por la Secretaria 
de Estado en el Despecho de Re
cursos Naturales con fecha 27 de 
abril de 1964, que declara sin lu
gar la petición que se hizo para 
que se practicará una inspección 
ocular en el paso de Santa Rita, 
jurisdicción de El Negrito, Yoro, 
en las diligencias que se siguen 
para declarar la caducidad de una 
concesión de balsa hecha a favor 
de dicha señora Rodríguez de Li
cona.

Considerando: Que en cumpli
miento del mandato de la Corte 
Suprema de Justicia se comisionó 
al Sub-Secretario de Recursos Na
turales para que rindiera un in
forme sobre el cumplimiento de las 
obligaciones de la concesionaria se
ñora Rodrigues de Licona, el que 
en base de una inspección efectuada 
el 6 de mayo de 1964, manifestó 
que la señora Rodríguez de Licona, 
no está cumpliendo con las obli
gaciones impuestas en su conce
sión.

Considerando: Que la falta de 
cumplimiento de la concesionaria 
señora Graciela Rodríguez de Li
cona, a i sus obligaciones en la con
cesión de un servicio de batsa en el 
paso de Santa Rita, jurisdicción de 
El Negrito, Yoro, está plenamente

toa Incendios dentro dei área que | comprobado.

Por tanto: O  Jefe de Gobierno,

a c u e r d a :

1*—Declarar sin efecto el Acuer
do N* 212 del 2 de junio de 1964.

2*—Decían*- caduco el contrato 
celebrado por el Poder Ejecutivo y  
la señora Graciela Rodríguez de 
Lúcoiuj, para el servicio de una bal
sa de paso aprobado por Acuerdo 
N’  764 de fecha 9 de octubre de 
1958.

31’- -Dejar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 304 de fecha 25 de o c 
tubre de 1962 por el que se prorro
gaba por un período de seis años 
más el Contrato en relación.

4*—El presente Acuerdo comen
zará a regir desde esta fecha.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natursiee,

Héctor Molina G,

Acuerdo N* 297

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1 *—Autorizar ai Procurador Ge 
neral de la República para que en 
nombre y  representación del Estado 
celebre con la Alcaldía Municipal 
de Santa Rita, Yoro, un Contrato 
para establecer un servicio de bal
sa en el paso de Santa Rita, Ju
risdicción de El Negrito, Yoro, so» 
br© el Rio Humuya o  Comayagua, 
conforme instrucciones del Poder 
Ejecutivo.

2*—Hacer las transcripciones 
de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura’es,

Héctor Molina G.

Acuerdo N* 298

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Autorizar eJ Procurador Ge
neral de la República, para que en 
nombre y representación del Bas
tado modifique el contrato ocle* 
bado con el señor Víctor E. Ben- 
deck, el 18 de febrero de 1964, 
aprobado por acuerdo N* 101, del 
20 del mismo mes y año de acuer
do a instrucciones del Poder Eje
cutivo.

2*—Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G. 

Acuerdo N* 290

Tegucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al Procurador General 
de la  República, pora que «a  nom-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 30 DE JULIO DE 1965

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  3395

Tegucigalpa, D. G, 4 de noviembre 
d e  1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintisiete de oc
tubre del año en curso, por el joven 
Hernán Cerrato Rovelo, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaría, ron las si
milares a las del Ciclo Común de 
Cuitara General: acompaña certificación 
de  estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el perecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan ia misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
i .boma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Altea Plásticas. Segundo Curso del 
O d e  Común de Cultura General: Idio
m a Nacional, Estudios Sociales, Cien- 
vías Naturales, Matemática, I n g l é s ,  
Educación Física, Educación Musical, 
Altes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estudios 
Sociales, Educación Moral y Cívica, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3396

Tegucigalpa, D. C-, 4 de noviembre 
d e  1964.

'Vista la solicitud presentada a esta 
.Secretaría, con fecha nueve de octubre 
•del año en curso, por la señorita María 
Manuela Martínez, estudiante y vecina 
d e  La Paz, departamento del mismo 
.nombre, contraida a pedir se le conce
d a  equivalecna de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al Plan 
*io Estudios de Educación Normal, con 
las similares a las del Ciclo Común de 
Odtnra General; acompaña cuatro cer- 
rifitteiones de estudios debidamente 
fegdizadas.

Resalta: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Cdocación Media.

t>re y representación del Estado 
celebre con el Gerente de Cementos 
de Honduras, S. A., un Contrato 
de Compra de 29.100 sacos de 
cemento, conforme a instrucciones 
del Poder Ejecutivo.—Comuniqúe
s e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos NaturD.es,

Héctor Mi Mm  Q.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas ruya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUEBDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes. 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co' 
mún de Cultura General: Educación 
Física, Educación Musical. Educación 
para el Hogar.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en él Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3397

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 10.05) diez 
lempiras con cinco centavos, que por 
la Tesorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva a la Casa Ri
vera y Cía. de esta ciudad, cantidad 
que le corresponde por suministro de 
,36 bombillos Flash AC-1, a la Escuela 
Superior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , de esta cuidad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la escuela en 
referencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3398

Tegucigalpa, D. G, 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuebda:

Aprobar las Temas Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
‘ ‘Colonia 21 de Octubre” , de esta ca
pital, nombradas por el Director del 
mismo, en la forma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMVS DE CULTURA 
GENERAL

Lunes 16 do noviembre 
De 6:30 a 8:30

Matemáticas, Primer Curso. Profeso
res Vicente Aguilar L„ Gustavo Pala
cios y Armando Yásquez.

Martes 17 de noviembre 
de 6:30 a 8:30

Ciencias Naturales, Primer Curso. 
Profesores Armando Yásquez, Bertha 
da Coello y Marco Tubo Majta.

Meíércoles 18 de noviembre 
de 6:30 a 8:30

Idioma Nacional. Primer Curso. Pro
fesoras Salvadora de Galindo, Paula de
Soto y Ernestina Alfaro,

Jueves 19 de noviembre 
de 6:30 a 8:30

Estudios Sociales, Primer Curso, Pro
fesoras Thelma de A velar, Argelia de 
Aparicio y Ernestina de Mendoza.

de 8:30 a 10:30

Educación Moral y Cívica, Primer 
Curso, Profesores Ernestina Alfaro. Ali
cia B. de Aguilar y Oscar Flores C.

Viernes 20 de noviembre 
de 6:30 a 8:30

Inglés, Primer Curso, Profesor Agus
tín Avelar, Bachiller José Virgilio Ruiz 
y Secretaria Matilde Ayala,

de 8:30 a 10:30

Educación Muíscal, Primer Curso, 
Profesores José Armando Vásquez, Ali
cia B. de Aguilar y Oscar Flores G

Sábado 21 de noviembre 
de 6:30 a 8:30

Artes Plásticas, Primer Curso Pro
fesoras Argelia de Aparicio, Bertha de 
Coello y Alicia B. de Aguilar.

De 8:30 a 10:30

Educación Física, Primer Curso, Pro
fesora Bertha de Coello, Bachiller 
José Virgilio Ruiz y Perito Mercantil 
Agustín Avelar.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Thelma de Avelar, Arge
lia de Aparicio, Bertha de Coello, 
Ernestina Alfaro, Agustín A velar, Ar
mando Vásquez, Alicia B. de Aguilar 
y José Virgilio Ruiz.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alomo de Qwesada. 

Acuerdo N* 3399

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas del departamento de 
Cholutera en la forma siguiente: 

Rolando Canales, trasladarlo de) car
go de Sub-Director de la Escuela Ur
bana “Macario Ortiz” , del Municipio 
de San Antonio de Flores, a Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana "José 
Trinidad Reyes” , del M uncí pió de San 
Isidro, en sustitución de Antonia To
rres, que pasa a otra Escuela, a partir 
del 1* de septiembre.

Antonia Torres, trasladarla del cargo 
de Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Reyes” , del Mu
nicipio de San Isidro, a Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “ Macario Ortiz” , 
del Municipio de San Antonio de Flo
res, en sustitución de Rolando Canales, 
que pasa a otra Escuela, a partir del 
1* de septiembre.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N¥ 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópe2 A.

El Secretario de Estado en el Dea-

Í pacho de Educación Pública,

Eugemio M om o C.

Acuerdo N* 3400

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembi" 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

la aldea Linaca. Municipio de Od* 
teca, departamento de Choluteea. 
l»erá lecr-e: Amoldo Vi dea.—Cnad- 
quese.

Oswaldo Lora A
a c u e b d a :

Nombrar a partir del D de noviem
bre de] presente año. al señor Angel 
Rafael Turcios Romero, Motorista del 
Servicio Nacional de Alimentación y
Asistencia del Niño (SNAAN), de esta 
ciudad capital, en sustitución del señor 
Marco Tulio Díaz Rivera, a quien se 
le rinden las gracias por sus servicios 
prestados.

El nombrado devengará el sueldo de 
ÍL 150.00! ciento cincuenta lempiras 
mensuales, con fondos suministrados por 
el Patronato Nacional de la Infancia. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3401

Tegucigalpa, D. G, 5 de noviembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar por los meses de noviem
bre y diciembre del presente año, la 
Pensión de Jubilación de (L 180.00), 
ciento ochenta lempiras mensuales, a 
favor de la señora Mercedes Rápalo 
v. de Galeano Trejo, en concepto de 
viuda del Profesor Eulogio Galeano 
Trejo, de departamento de Santa Bár
bara.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nf 3402

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aumentar a partir del l v de noviem
bre a diciembre del presente año, la 
suma de (L 53.00), cincuenta y tres 
lempiras mensuales, a la Pensión de 
Jubilación de (L 97.00), noventa y 
siete lempiras mensuales, que ha ve
nido disfrutando el Profesor Benjamín 
M. Guzmán, del departamento de Fran
cisco Morazán.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3403

Tegucigalpa, D. G, 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el siguiente Acuerdo de 
fecha 6 de abril de 1964 V  856-E. P.:

Amoldo Vides, Director de la Escue
la Rural “José Cecilio det Valle”, de

El Secretario de Estado «  rf D*. 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nv 3404

Tegucigalpa, D. G, 5 de nonato 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar los siguientes Acuerdos i  
Nombramientos de personas qoe ia 
bían sido nombradas, Miembros ¿i 
Personal de Servicio de las Estado 
Primarias del departamento de Fm 
cisco Morazán:

Francisca Murillo, Merendero de k 
Escuela “José S. Guardiola”, antaño 
do en Acuerdo N* 1408, del 14 4 
mayo de 1964.

Juana Ramona Pizatí Rivera, Mr 
rendera de la Escuela “José S. Car 
diola” , autorizado en Acuerdo N* BK, 
del 3 de abril de 1964.

Jesús Rodríguez de Banegas, Mira
dera de la Escuela “Manuel Solo", 4 
este Distrito Central, autorizado ti 
Acuerdo N* 826, del 3 de abril de HR 

Juana María E. Chirinos, MeRRÚ- 
ra de la Escuela “José T. Cshatof, 
de este Distrito Central, autorizado • 
Acuerdo N* 826, del 3 de abril 4 
1964.

Blanca Barahona Gallardo, Mu» 
dera de la Escuela “ Club de Lew 
N° 2” , de este Distrito Central, a »  
rizado en Acuerdo N* 826, del 1 4 
abril de 1964.

Herminia Díaz de Suuzo, Mtiafa  
de la Escuela “21 de Octubre” , dea* 
Distrito Central, autorizado en Atas- 
do N* 1408, del 14 de mayo de 1964 

Victorina Girón Chavarría, Mu» 
dera de la Escuela “Estados Uoéi 
de A.” , de este Distrito Central, uto 
rizado en Acuerdo N® 826, del 3 4 
abril de 1964.

María Berta Reyes, Merendara de k 
Escuela “ Estados Unidos de A ”, uta 
rizado en Acuerdo N® 826, del 3 df 
abril de 1964.

María Nicolasa Romero, M oads 
de la Escuela “José G  del Valla”, 4 
este Distrito Central, autorizaba • 
Acuerdo N° 1770, del 6 de jwúa 4 
1964.

Inés Altagracia Flores, Mercader* 4 
la Escuela “República de El Sali
dor” , de este Distrito Central,~no) 
zado en Acuerdo N® 826, del 3 da iW 
de 1964.

Rosa Herminia González, Mertedoa 
de la Escuela “ República de Bofe 
ras” , de este Distrito Central, Mtp 
zado en Acuerdo N® 2415, dtl 31 4 
julio de 1964.

Marta López de Medina, M onto 
de la Escuela "República de HndnA 
de este Distrito Central, autoritaria 
Acuerdo N® 1408, del 14 da « i»  
de 1964.

Blanca Aída D. Sauceda, Manato 
de la Escuela “ Simón Bolívar” , día» 
Distrito Ontral, autorizado es i o »  
do N® 826, del mes de abril de WA

Elena E uceda, M eren dera d e h *  
cuela "Simón Bolívar” , de eoe 9hÍd| 
Central, autorizado en Acuerde w U  
del mes de abril de 1964.

Berta Guerrero Andino, M anto 
de la Esc uela “Lempira” , de n a  to 
trito Central, autorizado m t o »  
do N* 826, del 3 de abril de M I

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



5LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C„ 30 DE JULIO DE 1965

Sd&t ?piip -  M«Tendera de la Er
rada “Loa pira”. fie este Distrito Cen
tral. autorizado en Acuerdo Nfl 1408, 
éri 14 óe mayo de 1964.

Laniía Zúntga. Merendera d« la 
Escuela “Le»pira”, de este Distrito 
Central, autorizado en Acuerdo Nú
mero 1770. del 6 de junio de 1964,

Maz?miru> Moneada Díaz, Merendera 
de la Escuda “ República de Chile” , 
de este Distrito Central, autorizado en 
Acaerdc N* 1953, del 18 de junio 
de 1964.

Argentina Escoto. Merendera de la 
Escoda “Agustín Alomo” , de este Dis
trito Central, autorizado en Acuerdo 
V  826, del 3 de abril de 1964.—Co- 
moníquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3405

Tegncigalpa. D. C, 5 de noviembre 
de 1964,

El Jtfe dd Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 186.66) 
ciento ochenta y seis lempiras, con se
tenta y seis centavos, que por la Te
sorería Especial del Instituto “ Alvaro 
Contreras”, de la ciudad de Santa 
Rosa de Copán, se hará efectivo de la 
manera siguiente, por suministro de 
materia] y trabajos efectuados en el 
Instituto antes citado:

Rafael León Cobos, hechura 
de canales y colocación de
los mismos ......................  L 80.00

Miguel Angel Joaquín, tras
tejo dd techo ................   18.00

Paula de Bueso, materiales
varios .................................  80.07

Aserradero El Rosario” , ma
dera aserrada ...................  4.98

Novedades Lissette, papel y 
tapones de 2o. am............ 3.61

SUMA ......................  L 186.66

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al mencionado 
Instituto,—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3406

Tegucigalpa, D. G, S de noviembre 
de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 228.60) 
doscientos veintiocho lempiras, con 
sesenta centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto “Oriente” , de la 
eindad de Danlí: se hará efectivo de 
la siguiente manera, por suministro del 
nguiente material al Instituto antes 
referido:

Ftet Rivera y Cía., papel.
ment'il y otros ......... . L 159.65

Joan Eha* Fléfil, libro colum
nas para contabilidad . . .  22.15

Proveeduría General de la 
República, lápices rojos, 
tuua mimeógrafo, sacapun
tas y am accesorios .........  46.80

SUMA ........................  L 228.60

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al mencionado 
Instituto. —Com uní q uese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3407

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® 1023, de 
fecha 30 de mayo de 1955, que nom
bra a la Profesora Josefa Al varado, 
Secretaria de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de esta 
ciudad en el sentido de que el nom
bre de dicha profesora deberá leerse: 
“María Josefa Rubio Alvarado” , en 
vista de que así se registra en su Tar
jeta de Identidad.—.Comuniqúese.

Oswaldo López A.

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3408

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 109.57) 
ciento nueve lempiras, con cincuenta 
y siete centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamental 
“La Independencia” , de la riudad de 
Santa Bárbara, se hará efectiva de la 
siguiente manera, por suministro de 
materiales para servicio del Instituto 
mencionado:

Empresa de Energía Eléctri
ca, reparación e instalación
de un contador ................. L 30.00

José Andóníe Fernández, su
ministro de alambre, clavos, 
porta fusibles .................... 79.57

SUMA ........................ L 109.57

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al centro en men- 
c ión.—Com uní q uese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3409

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre 
<le 1964.

El Jefe de) Gobierno Militar, 

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de (L 230.72) 
doscientos treinta lempiras, con setenta 
y dos centavos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, se hará 
efectiva al Director de la Escuela Nor
mal Asociada, de esta ciudad, cantidad 
que servirá para pagar las facturas por 
materiales que han suministrado las 
casas comerciales "Miguel A. Zelaya” , 
"Jesús Ricardo Fléfil”  y “ Papelería 
Suárts Remero” , a la Escoda Normal

Asociada, según facturas de fechas 22, 
23 y 24 de octubre anterior.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la mencionada 
Escuela.—Com uní q uese.

Osvaldo  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3410

Tegucigalpa, D. C , 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acu erda :

Autorizar la suma de (L 84.02) 
ochenta y cuatro lempiras, con dos 
centavos, que por la Tesorería Especial 
del Instituto “Oriente” , de la ciudad 
de Danlí, departamento de El Paraíso, 
se hará efectiva a la Directora de di
cho Instituto, cantidad que servirá para 
pagar facturas por materiales suminis
trados a dicho centro educativo duran
te los meses de agosto, septiembre y 
principios de octubre del presente año.

F.1 gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al centro mencio
nado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3411

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Rectificar acuerdo de nombramiento 
de algunos Profesores de Escuelas 
Primarias del departamento de Cholu- 
teca, en la forma siguiente:

Delfín a Cabrera de Reyes, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural de la al
dea Agua Caliente, de Linaca, Muni
cipio de Choluteca, deberá leerse: Del- 
fina Cabrera de Espinal.

Sigfrido García, Sub-Director de la 
Escuela Rural de la aldea Jocomico, 
Municipio de Choluteca, deberá leerse: 
Alfredo García.

Celsura Marenco de Galo, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural “José Ce
cilio del Valle” , aldea La Castaña, Mu
nicipio de Choluteca, deberá leerse: 
Celaura Marenco de Galo.—Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3412

Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de ( L 25.75) 
veinticinco lempiras, con setenta y cin
co centavos, que de los Fondos Espe
ciales del Instituto Departamental “ Ma
nuel Bonilla” , de La Ceiba, Atlántida. 
se tomarán para cancelar a la Edito
rial Laffite, de La Ceiba, la impresión 
de Diplomas que fueron otorgado» «

los alumnos que lo merecieron con mo
tivo del 15 de septiembre.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al referido Institu
to.—Comuniqúese.

Osvaldo López A,

£1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3413

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes profesiona
les, miembros de la terna que en nom
bre del Poder Ejecutivo, presenciarán 
los exámenes finales del presente año 
lectivo, en el Instituto “Sagrado Co
razón” , de Puerto Cortés, en la forma 
siguiente:

Doctor Austín Beaumont, P. M. Car
men de Peña y Profesor Jacobo Mo
rales.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la ley,

Alba Alonzo de Quesada,

Acuerdo N* 3414

Tegucigalpa, D, C., 6 de 
noviembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto 
“ Sagrado Corazón” , de Puer
to Cortés, nombradas por la Di
rectora del mismo, en la for
ma siguiente:

EXAMENES ORDINARIOS
Ciclo Común de Cultura 

General

Primer Curso

Educación Física, Profeso
ras Elena de Medina, Grego- 
ria de Varela y Elsa D. Her
nández.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Elsa D. Hernández, 
Romelia de Cruz y Delia Ore
llana M.

Idioma Nacional, Profeso
ras Julieta de Hernández, Ro
melia de Cruz y Alba P. de 
Salvado.

Artes Plásticas, Profesores 
Ofelia Garay, Mario Melgar y 
Sor María Áustella, S. S. N.
D.

Ciencias Naturales, Profeso
res Delia Orellana M., María 
de Davis y Reverendo P. Jai- 
nie Nadal, C. M.

Educación Musical, Profe- 
oras Célea de Bemhard, Ana 

Matilde Gavarrette y Sor Ma. 
Austell, S. S. N. D.

Estudios Sociales, Profeso
res Dora de Ustáriz, María de 
Davis y Reverendo P. Jaime
Nadal, 'C . M.

Inglés, Profesores Sor Ma. 
del Rey S. S. N. D., 
Luisa Estapé y Sor Ma. Sara, 
S. S. N. D.

Matemáticas, Profes. Hor
tensia Ay ala, Jaime Castella
nos y Mario Melgar.

Segundo Curso

Educación Física, Profeso* 
ras Elena de Medina, Cregoría 
de Varela y Elsa D. Hernán
dez.

Moral y Cívica, Profesoras 
Elena de Medina, Ana M. Ga
varrette y Elsa D. Hernández.

Ciencias Naturales, Profeso
ras Marta de Valladares, Gre- 
goria de Varela y Delia Ore- 
llana.

Educación Musical, Profe
soras Célea de Bernhard, Luisa 
Estapé y Sor Ma. Austella, S. 
S. N. D.

Matemáticas, Profes. Carlos 
Coto, Mario Melgar y Jaime 
Castellanos.

Artes Plásticas, Profesores 
María de Davis, Jaime Caste
llanos y Elizabeth Culona.

Idioma Nacional, Profeso
ras Hortensia Ayala, Profeso- 
de Aguilar y Julieta de Her
nández.

Inglés, Profesoras Sor Ma. 
Austella, S. S. N. D., Jame 
Berard y Sor Ma. Sara, S. S. 
N. D.

Estudios Sociales, Profeso
ras Julieta de Hernández, Ma
ría C. de Cosenza y Delia 
Orellana M.

Tercer Curso

Educación Fíisica, Profe
soras Sor Ma. del Rey, S. S. 
N. D., Soledad de Aguilar y 
Alba P. de Salvado.

Idioma Nacional, Profeso
ras Dora de Ustáriz, Soledad 
de Aguilar y Elena de Medina.

Estudios Sociales, Profeso
ras Delia Orellana M., Horten
sia Ayala y Marta Valladares.

Ciencias Naturales, Profe
soras Julieta de Hernández, 
María C. de Consenza y Alba 
D. de Salvado.

Educación Musical, Profeso
ras Sor Ma. Austella, S. S. N. 
D., Luisa Estapé y Celea de 
Bernhard.

Matemáticas, Profes. Carlos 
coto, Humberto Sabillón y 
Jaime Castellanos.

Educación para el Hogar, 
Profesoras María C. de Cosen
za, Elena de Medina y Sor Ma. 
del Rey, S. S. N. D.

Inglés, Profesoras Sor Ma. 
del Rey, S. S. N. D., Jane Be
rard v Sor Ma. Sara. S. S. N. 
D.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE JULIO DE 1965

Moral y Cívica, Profesoras 
Dora de Ustáriz, Ofelia Gáray 
y Graciela de Herrera.

Ciclo Diversificado Educa• 
ción Normal

Primer Curso

Educación Física, Profeso
ras Sor Ma. del Rey, S. S. N. 
D., Soledad de Aguilar y A l
ba de Salvado.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Profesores Humberto Sa- 
billón, Carlos Coto y Carlos 
Ramírez.

Pedagogía General, Profeso
ras Graciela de Herrera, Clara 
Robles y Sor Ma. Austella, S. 
S. N. D.

Dibujo y Modelado, Profe
sores Sor Ma. Austella, S. S. 
N. D., María C. de Cosenza y 
Mario Melgar.

Biología y Pedagogía, Pro
fesoras Agueda Castillo D., 
Graciela de Herrera y Alba D. 
de Salvado.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Dora de Ustáriz, 
Ofelia Garay y Alba D. de 
Salvado.

Enseñanza Agropecuaria,

A V I S O S
AVISO DE LICITACION No. 8

El Ministerio de Comunicaciones j  Obras Públicas, por este medio invita 
a los Ingeniene y Empresas Constructoras del país, previamente registradas 
y calificadas en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo y en el 
Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, a presentar sus ofertas para la 
Construcción de un Muelle de la ciudad Puerto de TnijiUo, departamento 
ae Colón.

Las Especificaciones, Planos y Documentos para la oferta, deben de ser 
obtenidas en esta Dirección, sita en el Barrio La Bolsa, de esta ciudad, previa 
entrega de un cheque certificado por valor de veinte lempiras (L 20.00), a 
favor de la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado como 
garantía de propuesta a favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas por la cantidad del 2% del monto total de la propuesta.

Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 6 del mes de agosto 
a las 4 de la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, lugar, fecha y hora en donde públicamente se abrirán las Plicas.— 
Comayaguela, D. G , 26 de julio de 1965.

PARA M EJOR SEGURIDAD
| H a g a  su s p u b lic a c io 

n es  e n  e l  d ia rio  o fic ia l 

LA  G A C E T A , y  p ro c u re  

m a n d a r  los  o r ig in a les  d e  

su s  a v iso s  c o n  to d a  c la 

r id a d  p a ra  ev ita r e q u i

v o ca c io n e s .

Ing. Alejandro Andino Z., 
Director General.

Del 30 J. al 2 A  06.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley. hace saber: 
qne a este Juzgado se ha pre

Profesoras Elsa D. Hernández, I sentado el señor Jacobo Coto 
Romelia de Cruz y  Dora de , Martínez, mayor de edad, sol-
Ustáriz.

Psicología General, Profe
sores Dora de Ustáriz, Reve
rendos P. Pedro Torres, C. M. 
y  P. Jaime Nadal, C. M.

Idioma Nacional, Profeso
ras Delia Orellana N., Grego- 
ria de Varela y Alba D. de 
Salvado,

Matemáticas, Profes. María 
de Davis, Humberto Sabillón 
y Jaime Castellanos.

Educación Musical, Profe
sores Sor Ma. Austella, S. S.
N. D., Reverendo P. Jaime Na
dal, C. M. y Celia de Bem- 
hard.

Historia de Honduras y C.
A., Profesoras Agueda Casti
llo M., Julieta de Hernández 
y Elena de Medina.

(CONTINUARA)

Nota de b  Administración
L os o r ig in a les  q u e  se  

e n v íe n  p a ra  p u b lica rse  

e n  LA  G A C E T A , d e b e n  

e sta r  escritos  p o r  u n  s o lo  

frente y . s i p o s ib le  fu e - 

re , a  m á qu in a .

tero. labrador, hondurefio y  
vecino de L u c e r n a  en este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio de un lote de 
terreno, como de treinta man 
zanas de extensión, más o 
menos, acotado de cerco nato 
ral y  de alambre espigado, 
cultivado de café, caña y pasto 
uatural, situado en el lugar 
llamado “ Morillos” , en el mu 
nicipio de Fraternidad, en este 
departamento, l i m i t a d o :  Al 
Norte, propiedad de Adolfo 
Martínez: Oriente terrenos de 
Tomás Murcia, Río Hondo de 
por medio; al Poniente, pose
sión de Moisés Barrera, y al 
Sur, terreno del mismo eefior 
Moisés Barrera: el t e r r e n o  
descrito hace más de diez años 
continuos que el señor Jacobo 
Martínez está en quieta, pací
fica y no interrumpida pose
sión, lo cual acredita con el 
testimonio de los señores, Is
mael Lemua, Angel Arita y 
Eduardo Arita Umafia, soltero 
el primero, casados loa restan 
es. mayores de edad, agrien I- 
orea, propietarios de bienes y 

vecinos de Fraternidad en este 
departamento. Se hace esta 
publicación de conformidad 
con el Articulo 2888 del Código 
Civil.—Ocotepeque, 17 de junio 
de 1966.

80 J. y  29 A* 66.

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú 
bllco en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado ae ha presenta 
do el señor Aquilino Pacheco 
Arita, solicitando titulo suple
torio de un terreno de veinte 
manzanas, más o menos, lla
mado “ El Zacatal” , cercado de 
madera y amojonado, cultiva
do de pasto natural, en el mu 
nicipio de Concepción en este 
departamento, con los siguien
tes linderos: Norte, línea di 
visoria con la República de 
Guatemala; Sur, terreno de 
Antonio Valle; Oriente pro 
piedad de Antonia Arita. y 
Oeate, terreno de Samuel Mo 
lina, calle que conduce a I» 
República de Guatemala; el 
terreno descrito hace más de 
diez años continuos que eBtá 
en quieta, pacifica y no inte
rrumpida posesión, lo cual 
acredita con el testimonio de 
loa señores: Adrián A r i t a  
Sosa, viudo; Ramón Barrazs 
y * Jorge Arita, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos de Concep
ción en este departamento. Se 
h«ce esta publicación de con
formidad con el Artículo 2333 
del Código Civil —Ocotepeque, 
17 de junio de 1966.

Marcelo Chinchilla,
Secretario.

80 J. y 29 A. 66.

Bi lef rescrito, SeertUrio dsl Jat
eado de Letras del ¿apartamento 
de Oootepeque, al públloo en gene 
ral y para loe efeetoa de ley, hace 
mben que a eete Juagado ae h< 
presentado el aeftor JeeA Late Pa
lomo Valle, mavor de edtd, catad i 
labrador, booiareño y da «ate ve- 

■altaHasdo Titulo Sopla-

torio da on terreno llamado "Loe 
Tablones y Las Paredes11, de cin
cuenta mantecas de extensión, 
más o menos, de pasto natural, 
cercado de piedra, tanjo y ala obre, 
altoado en La Ermita, de esta 
jurledtoelón, con loe siguientes lin
deros: el Norte, terrenos de Loren
zo Chinchilla, Saturnino Pinto y 
Joan Jo«é Era so; al Sar, terrenos 
de Octavio Corleto y sucesión da 
Salvador Pinto; al Orlente, terre
nos de Octavio Corleto y Lorenzo 
Chinchilla, camino de por mello, * 
al Poniente, terrenos da Ramón 
Portillo, Juan Josó Erar) y suce
sión da Salvador Pinto, oatnlno d* 
por medio. BI Inmueble descrito, 
baos más de dies sitas que el peti
cionarlo lo posee, quieta, pacifica y 
• o Interrumpida posesión, lo cual 
•oredlta con el tesr-imrnto de lo* 
«aflores: Juan José Aguilar, Vlc-n 
te Reyes y Modesto Acosté, viudo, 
os dos primeros, estado el tercero, 
«ayeres de e1a1, propietarios 4* 
bl» ñas, hondurenos r de este vecin
dario. Se hice seta publicación d- 
conformidad con el Articulo 833 3 
te) Código Civil.—Ocotepeque, lfi 
de junio de 1966.

Ma r c e lo  Ch in c h il l a , 
Brío.

30 J. y 29 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que c o n  írch* 
veinticuatro de junio del añ > 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañis 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de 
Uelaware, manufactureros do
miciliados en la c iu d a d  de 
Detroit, West Grand Boule- 
vard y  Cass Avenue, en el 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de Amériea, según e1 
poder que obra en esa Secre 
taris de Estado, respetuosa 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca inicia) hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

TORONADO
según el clisé, la que ampara, 
distingue y protege automóvi
les y  sus p a r t e s

les, no incluyendo loa 
marca que sin distfndéa £  
tamaño, color o diseñe 
cial, ae a p l i c a  o fijaa fc 
artículos y productos oten* 
o  a los paquetea, cajas, 
bultos y envoltorios qm 1u 
contienen, por m e d i a  A 
i m p r e s i o n e s ,  gtobte* 
etiquetas, marbetes, e-tote 
dos y en las demás forana y 
modos generalmente stophl» 
dos en el comercio y ce'% 
industria, para todo lo cuati» 
agregan los demás doran* 
toedeley.-Teguciiralpa, D.C, 
veinticuatro de junio de ateto 
vecientos sesenta y cinco,—(fi 
Jorge Fidel Darón” . Loga» 
se pone del conocimiento é l 
público para los efectos fi 
ley.—Tegucigalps, D. <*, É 
de julio de 1966.

Aaconnu M. os Cxlm
30 J., 9 y 19 A. 66.

La infrascrita, Jefe di tj 
Sección de Patentes y Míete 
de Fábrica, dependiente é t l  
Sub-Secretaría de EcomUÉ, 
hace saber: que con fe e Ü  
veinticuatro de junio de) te» 
en cuno. Be admitió la N fdte 
que dice: “ Registro y  depMR 
de una marca de fábriea- 
Poder Ejecutivo.—?6ecvtotok 
de Economía y  Hacienda,—h  
representación de la eoteptel 
The B. F. G >odrich Com m I  
una corporación del E ttt& f 
Nueva York, manufacti 
domiciliados en 277 Park 
nue, en la ciudad de Ni 
York, Estado de Nueva 
Estados Unidos de Ae 
según el poder que óbrate* 
Secretaría de Estado, 
teosamente comparezco ai- 
citar el registro y depósito w 
la marca de fábrica dsrtH 
nada:

MAXI-MIUEt
4N

según el clisé y confnnssd 
adjunto certificado de regtíll 
N9 14.363 del 25 demajvéf 
1966, de la Sección del Rteto 
tro de Marcea de FábritoJf 
la Oficina de Patentes dfllk 
caragua, marca q u e  aatoMUI 
distingue y protege ItantoftÉ 
que sin distinción de 
color o  diseño especial, 
ca o fija  a loa artículos yfte 
ductos mismos, a los paquM 
cejes, fardos, bultos yatei* 
torios que los contiena*] 
medio de impresione* 
dos, etiquetas, mei 
torcidos y en las otras 
y modos generalmente* 
pinados en el comercio y < 
Industria, para todo )01 
agregan los demás 
tos de ley.—Tegueigá!
D. C., veinticuatro do 
de mil novecientos atete*! 
cinco.—(f) Jorge FIlíNJf
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iáaH. Loque se pone del co- 
aociiniento del público para loo 
efecto* de ley .—Tegucigalpa, 
D. (X. 19 de julio de 1965.

iw nr—i ML ot C alm
» ; . . 9 y l 9 A .  65.

A QUIEN IN T ER ES E:

La isfrascrita, Jefe de la 
Seedte de Patentes y Mareas 
4* Fábrica, dependiente de la 
8sb-Seeretaria de Economía, 
hace saber: qne con fecha do- 
es de janio del año en corso, 
se admitió la solicitad qae di
os: “ Registro y depósito de 
sos marea de fábrica»-Poder 
Ejecutivo.—Secreta* ía de Eco 
•amiay  Hacienda—En repre
sentación de la compañía Bris
tol-Myers C o m p a n y, ana 
corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del 
Estado de Delsware, domici
liada en 630 Fifth Avenue. 
sa la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
•egón el peder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
vticitar el registro y depósito 
cupo marca de fábrica inicial 
hordurtfis, de lo marca de 
fábrica denominada:

Cuando usted solicite

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase

con el Administrador en 

la Tipografía NacionaL

belleza, de jabonería, afeites, 
aceites esenciales, cosméticos, 
productos para la cabellera, 
dentífricos, la que indepen
diente de tamafio, color o di
seño especia1, se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a loa envases, cajas, pa
quetea, bultos y  envoltorios 
que loa contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos 
y en laa otras formas y modos 
generalmente empleados en el 

3 comercio y en la industria, pa- 
j  « « « «  j ra trá® 1° cua* agregan loade negocio* en 2092 Kennedy demás documentos de ley.—  
Rond. en Forest Park, Est.do Tegucigalpa, U. C. diez de 

Georgia, finados unidos junio de mil novecientos se
senta y cinco.— (f)  Jorge Fi
del Durón**. Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para loa efecto* de le y .-T e -

Nota de la Adm inistrador
Los originales que se 

envíen peora publícense 

en LA GACETA, deber 

estar escritos por un solé 

frente y, si posible fue 

re, a máquina.

de Georgia, E*tados Unidos 
de América» según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
v depósito de la marca de fá 
b r ío  denominada:

H C LO C IL
legón el clisé, m a r c a  que 
ampara, distingue y protege 
ptopuaciones medicinales y 
frnóscéuticas, la que sin dis- 
tísrión de tamaño, color o di- 
Móc especial, se aplica o fija 
a tos artículos y productos 
adunas, o a los envases, re
cipientes, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, 
grabarte s, marbetes, etiquetas 
y estarcidos, y en las otras 
formas y modos empleados en 
o) comercio y en la industria 
para todo lo cusí se tgreg»n 
los demás documentos de ley.- 
Tcgocigslpa, D. C., doce de 
janio de mil novecientos se- 
•seta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Dorón". Lo que se i,one del 
eooodmiento del público para 
Isa efectos de ley,—Teguci- 
golpe, D. C , 14 de julio de 
1K0.

Argentina M. de  ChAvez 
90 J^ 9 y 19 A. 66.

La infrascrita. Jefe de la 
8seeióa de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha- 
cánda, hace saber: que con 
facha dies do junio del afio en 
coran, se admitió la solicitud 
«n» Atoa: “ Registro y depósito 
de mía marea de fábrica.—Po- 

Ejecotivn,—Secretaria de 
y Hacienda.—En re

de la eompaflfa 
FSUnr Prodoets, In c, ana cor

del Estado de Déla- 
ao principal sede

gucigalpa, 
de 1965.

D. C., 29 de junio

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 656.950 del 7 de enero de 
1958, de la Oficina He Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, 
distingue y protege rebanadas 
de tocino frito, la que inde
pendiente de tamafio, color o 
diseño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos, o 
a los envases, cajas, paquetes, 
bultos v envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de- 
má* documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D C-, diez de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Jorge Fidel Du 
rón” . Lo que se pone del co
nocimiento del póhlico para los 
efectos de ley.—Tegmcigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1965.

A rgentina M. de ChAvez 
30 J. y 9 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace Baber: que cor 
fecha diez de junio del afio en 
curso, ae admitió la solicitud 
que dice: * Registro y depósito 
de ona marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.- Secretaria de 
Ecoromfa y Hacienda.—En re
presentación de la compañía 
Sorieté de Distribution de P»r- 
fumerie et Ct smetique ' Di 
parco**, Societé Anónima, do
miciliada en 141 Avenue du 
Roo le, en Neully-Sur-Seine 
Sena, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro

S depósito de la marca de fá* 
rica denominada:

UNTILLY HHIGJWT

AacnrrntA M. db ChAvss

30 J. y 9 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, deper d'ente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, h ice saber: que con 
fecha dieciséis de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica. Poder Ejecutivo.-  
Secretaria de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Merck & Co.. Inc.,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patento s y Marcos 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econrmfa, hace 
saber: que con fecha doce de 
junio del afio en curso, se ad 
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—P o d e r 
Ejecutivo.—Secretaría de Fco- 
nomla y Hacienda.— En repre
sentación del señor Carlos 
Santiago Pérez, m a y o r  de 
edad, comerciante, domicilia
do en Caracas, Venezuela, se
gún el poder adjunto, respe 
tuoramente comparezco a soli
citar el reg istioy  depósito de 
la marca de fábrica denomina-

*  I E - K I I I I

la comps fila Merck & Co., Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva Jertey, manufacture
ros domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rfchway. Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder aue 
obra en esa Secretaría de Ea
tado, respetuosamente compa
ra zco a solicitar et registro y  
depósito ermo marca de fá
brica hondurena, de la marca 
de fábrica denominada: „

D E M S E R

una corporación del Estado de , . . - . . > ,
Nueva Jersey, manufactureros Pfv*bra de fantasía, según el 
domiciliados en 126, E. Lin- ®hsé y conforme a los adjun- 
coln Avenue, en la ciudad de Í9® - Cpr*I®C8^oa *1® registro
Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es 
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá
brica hondurefia, de la marca 
fábrica denominada:

PRODUCIL
según el clisé, marca que am
para, diettrgup y  protege un 
suplemento elimenticio animal, 
la que sin distinción de tama
ña, coloro diseño especial. Be 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los en
vases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, bultos, far- 
doB y envoltorios que Iob con* 
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras ft rmas y modos general
mente empicados en el comer 
ció y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci- 
gaipa. D. C., dieciséis de ju
nio dt mil novecientos sesenta 
y cinco.—i f) Jorge Fidel Du- 

según el clisé y  confrrme al rón**. Lo que se pone del co- 
adjunto certificado de registro noriroiento del público para 
N9 529 511 del 25 de marzo de |0B efectos de le y .-  Tegurigal- 
19n5. dei Instituto Nacional - -  n  p  os a* í« « í, a.  
de la Propiedad Industrial de ***• ôn,í’ de 1965.
Paria, Francia, marca que am-| Argentina M. de ChAvez
para, d ía  t i n g u e  y protege
productos de perfumería, de 30 J. y  9 A . 66.

N9 26 670 del 16 de mayo de 
1952 y N9 28.452 del 10 de 
febreto de 1954, vigentes, del 
Registro de la Propiedad In
dustrial del Ministerio de Fo 
mentó de la República de Ve
nezuela, marca que ampara, 
distingue y protege productos 
farmacéuticos y alimenticios, 
una harina alimenticia y un 
producto dietético, la que in
dependiente de tamafio, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y s los pro
ductos o a lus envases, cajas, 
paquetes, envoltorios y bultos 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas. marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
gen era1 mente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. -  
Tegucigalpa, D. C.. doce de 
junio de mil novecientos se 
aenta y cinco.— (f) Jorge Fi
del Durón**. Lo que se pone 
del conocimiento de) púbiiro 
para loa efectos de ley.—T**- 
gucigalpa, D. C-. 29 de junio 
de 1965.

Argentina M. de ChAvze 
30 J. y 9 A. 65.

según el diré, marca que am
para, distingue y protege una 
preparación medicinal, la que 
sin distinción de tamafio, color 
o diseño especial, se aplica o  
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envares, reci
pientes, caj<-s, paquetes, era- 
raques, bultos y  envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y  
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco. — (f )  Jorge 
Fidel Durón**. Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1966.

Aamnni 1L ai Calva

30 J. y 9 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, denendiente de I» 
Secretarla de Economía y Ha- 
rienda, hace saber: que co* 
fecha dieciséis de junio de 
afio en curso, se admitió la 
"Oliritort que dice: “ Registro 
y depósito de una marca d*> 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda.—En representación de

R E M A T E S

El'infrescrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú- 

i blico en general y para los 
| efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
dfa lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante a las nueve 
de la mañana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a  cuadrada, el 
que mide y limita al Norte, 
treinta metros aeia centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y  seis metros, 
once centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque
K. calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes doe. tres, c a s t r o ,  
seis, ochó, dies, doce y cator
ce, del bk que L  y al Oeste, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotea 
dos. tres, cinco y siete del 
bloque O. calle de por medio. 
El inmueble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado “ La Primavera**, ai- 
toado al Sur y  a in mediado-
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C O N V O C A T O R I A
Ei Banco de Honduras convoca a los señorea accio

nistas para la Asamblea General Ordinaria, que deberá 
reunirse en esta capital, el sábado 31 de julio de 1965, a 
Iss tres de la tarde en el local de la Oficina Central, en la 
cual se tratarán los asuntos a que se refiere el artículo 13 
de los Estatutos, Si por falta de quorum no se celebrara 
la sesión, se convoca para el día siguiente hábil a la mis
ma hora y en el mismo local.

LA JUNTA DIRECTIVA
15, 21 y 30 J. 65.

nes de Comaysgüela, en esta 
capital, en el caserío de Tilo- 
arque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. Ei ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicio, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D..C,, 12.de julio de 1965.

Edgardo Alvarez R .(
SECRETABIO F j B  LEY.

Del 21 J. al 12 A. 65-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado “ El Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Centra], acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fonseca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva
rez; al Oriente, con loslmismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejía, bajo ei número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa-
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mentó, y anotado preventiva
mente con el No 413, fe líos 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fuá valorado por 
la suma de Cien Mil Lempiras. 
EI*anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y  costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran tas dos terceras parteB 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

Edgardo A lvarez R., 
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para e1 día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a laB nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa eBte Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un solar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con ur< 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres vsras de fondo* 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  BustiHo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y a) 
Oeste, solar de María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favtr del señor J. Al
fonso Mejía, con loa números

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar 
Colón 

Salv. 
Quetzal 
Colonos 

C. R. 
Córdoba# 
Peso Mexi

cano

BILLETES OIBOS M OS. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta 

L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.68 L2.02

0.792
1.98

0.298888
0.282857

0.804
2.01

0.303890
0.287143

OJO
2.00

0.301887
0.285714

0.792
1.98

0.804
2.01

0.298868 0.303890 
0.282857 0.287141

0.158527 0.1609 0160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTEAS MONEDAS 
B4 &  M OCADO DE NEW YORK

Ubra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo -  
Mareo Alemán 
Florín — — .
Corona Sueca 
Peseta 
Lira ...
Dólar

3 2.80 
0.0202 
0.2040 
0.2308 

... 0.2517
... 0.2781
... 0.1947

0.0108 
0.001602 
0.9262

L 5.80 
0.0404 
0.4080 
0.4812 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0338 
0.003204 
1.8524

BASICO CENTRAL DE HONDURAS

457. fo hs 273 y 274 del Torro 
97 del Registro de Ja Propie
dad Innjueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la can ti 
dad de Veinte Mil Doscientas 
Cincuenta Lempiras, y se re 
matará para hpcer effetiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejía es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratarse 
de? primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las’ dos terceras partes 
del avalúo— Tegucigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.

Edgardo Alvarez Romero, 
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de este 

departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au

diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes, 
tecbo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y inedia varas 
de largo por tres varas de ancho, y

que cubran las dos terceras pana í 
avalúo.— Tegucigalpa, D- C, 15 de 
de 1965.

Ed^'iíéo Altara 6. 

Secretar» f. L

Del 19 J. al 10 A. 65.

H E R E N C I A I

El infrascrito, Secretar»* 
Juzgado 29 de Letras de I 
C i v i 1, del departamento i 
Francisco Morazán, a( póbfe 
en gemrai hace saber: qoee 
sentencia dictada poreateJa 
gado con fecha veinticoitr 
de julio d e 1 corriente sftt 
f u e r o n  declarados hereden 
abintestato los señores Metí 
Raquel Andrade Mejía y Jo? 
Octavio Andrade Mejía, pi 
derecho propio de su difanl 
padre legítimo don Domísf 
Andrade, y por transmisión ó 
é^te, herederos también ib 
intestato de su abuelo legífi 
rao Francisco Ardrade; ya 
les concedió la poseBián efe 
tiva de dicha herencia sin ps 
juicio de otros herederos * 
igual o mejor derecho.—Tep 
cigatpa, D. C , 29 de julio4 
1965.

A ngel H. Amados,
S e c r e t a r i o

30 J, 65. -v
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos límites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va
ras y media con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an
teriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barahona, bajo el Número 284, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
el cual fue valorado en la suma de 
nueve mil lempiras. El anterior inmue
ble se rematará en pública subasta, 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil lempiras, intereses y  costas del 

juicio que la señora María de Castillo 

Barahona, es en deberle a la señora 
Qememina López de Baltodano. Y  se 

advierte que por tratarse de primera

----------

El infrascrito, Secretwioiw 
Juzgado de LetraB Seedbnl 
de La Faz, al público en fe* 
ra>, hace saber: que 68 •* 
tencia dictada por eeteiuft* 
do de Letras Seceidn^^i 
fecha quince de julio ¿«1?* 
sente año, fueron declvsá! 
herederos ab intestato fe f  
difunto esposo y padre 
timo, R i c a r d o  A d t l f i  
S u a z o  F i a 11 o p, la ttán 
Anarda C e r v a n te  
de ¡-uazo, y sub menorettivti 
Ricardo Adolfo, Roy KRNi 
Rony Bladimir y José 0*4* 
Suazo Cervantes, repreNi* 
dos por su referida madtfi 
se Ies concedió la p o s e fté  
efectiva de dicha hewBii.* 
La Paz, 23 de julio de lÜ t

J u a n  M .  I z a g u i m *
Secretario.

licitación sólo se aceptarán posturas 30 J. 65.

Señor Suscripton

Si usted no recibe con la debida r 
el Diario Oficial “LA GACETA", favor de 
inmediatamente a la Administración, 
no 2-0856.
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